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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS NOTIFICADOS EN VIRTUD
DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

MÉXICO

Mediante una comunicación del 30 de enero de 2000 de su Misión Permanente, México ha
presentado la notificación de sus leyes y reglamentos de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63
del Acuerdo como sigue:

- En el Anexo I se enlistan las "Principales leyes y reglamentos dedicados a la
propiedad intelectual", cuyos textos completos en su idioma original (español) se
acompañan a la presente notificación.

- En el Anexo II se enlistan "Otras leyes y reglamentos", de conformidad con los
procedimientos descritos en el documento IP/C/4, cuyos textos completos en su
idioma original (español) se acompañan a la presente notificación.

- Las respuestas de México a la Lista de Cuestiones sobre la Observancia se
presentarán en breve.
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS DEDICADOS
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

- Ley de la Propiedad Industrial1

Diario Oficial de la Federación (DOF), 27 de junio de 1991
(reformada en agosto de 1994, diciembre de 1997 y mayo de 1999)

- Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial2

DOF, 23 de noviembre de 1994

- Ley Federal del Derecho de Autor3

DOF, 24 de diciembre de 1996
(reformada en mayo de 1997)

- Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor4

DOF, 22 de mayo de 1998

- Ley Federal de Variedades Vegetales5

DOF, 25 de octubre de 1996

- Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales6

DOF, 24 de septiembre de 1998

                                                     
1 Véase el documento IP/N/1/I/1.
2 Véase el documento IP/N/1/I/2.
3 Véase el documento IP/N/1/C/1.
4 Véase el documento IP/N/1/C/2.
5 Véase el documento IP/N/1/P/1.
6 Véase el documento IP/N/1/P/2.
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ANEXO II

OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS7

TÍTULO
FECHAS DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Derechos de Autor

Ley Aduanera
(artículos 143, 145 al 149)

(D.O.F.8 15 de diciembre de 1995)
(Entrada en vigor 1º de abril de 1996)

Incorpora una serie de disposiciones para la
observancia de los derechos de propiedad
intelectual en la frontera.

Código de Comercio
(artículos 77 al 88, 1049 al 1343, 1377 al 1414,
1415 al 1463)

(D.O.F. 7 al 14 de octubre de 1889, reformas
27 de diciembre de 1983, 4 de enero de 1989,
2 de julio de 1992, 29 de diciembre de 1992,
22 de julio de 1993, 4 de enero de 1994,
24 de mayo de 1996)
(Entrada en vigor 1º de enero de 1890)

Incorpora disposiciones relativas al concepto de
escala comercial e industrial.

Código Civil para el Distrito Federal en Materia
Común y para toda la República en Materia
Federal
(artículos 2 al 21, 1281 al 1791)

(D.O.F. 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto
de 1928)
(Entrada en vigor 1º de octubre de 1932)

Reglas generales de los negocios jurídicos.
Suple a la Ley Federal del Derecho de Autor en
lo no previsto por dicha ley.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo
(artículos 1 al 96)

(D.O.F. 4 de agosto de 1994, reforma
24 de diciembre de 1996)
(Entrada en vigor 1º de junio de 1995)

Establece los actos, procedimientos y
resoluciones de la administración pública federal.
Suple a la Ley Federal del Derecho de Autor, en
materia de procedimientos administrativos.

                                                     
7 La aplicación supletoria de las leyes y reglamentos citados a continuación, se realiza siempre y

cuando no se oponga a lo previsto en las leyes sustantivas.  Asimismo, dependiendo del caso en concreto,
podrían ser aplicables artículos no comprendidos en el presente listado.

8 D.O.F. Diario Oficial de la Federación.
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TÍTULO
FECHAS DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Marcas de fábrica o de comercio

Ley Aduanera
(artículos 143, 145 al 149)

(D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
(Entrada en vigor 1º de abril de 1996)

Incorpora una serie de disposiciones para la
observancia de los derechos de propiedad
intelectual en la frontera.

Código de Comercio
(artículos 77 al 88, 1049 al 1343, 1377 al 1414,
1415 al 1463)

(D.O.F. 7 al 14 de octubre de 1889, reformas
27 de diciembre 1983, 4 de enero de 1989,
2 de julio de 1992, 29 de diciembre de 1992,
22 de julio de 1993, 4 de enero de 1994,
24 de mayo de 1996)
(Entrada en vigor 1º de enero de 1890)

Incorpora disposiciones relativas al concepto de
escala comercial e industrial

Ley Federal de Protección al Consumidor
(artículos 32 al 50)

(D.O.F. 24 de diciembre de 1992)
(Entrada en vigor 25 de diciembre de 1992)

Incorpora disposiciones relativas a la publicidad
comparativa.

Indicaciones geográficas

Ley Aduanera
(artículos 143, 145 al 149)

(D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
(Entrada en vigor 1º  de abril de 1996)

Incorpora una serie de disposiciones para la
observancia de los derechos de propiedad
intelectual en la frontera.

Ley Federal sobre Metrología y Normalización
(artículos 38 al 98)

(D.O.F. 1º de julio de 1992)
(Entrada en vigor 16 de julio de 1992)

Incorpora disposiciones relativas a las
especificaciones técnicas de los productos
amparados por una denominación de origen.
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TÍTULO
FECHAS DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Patentes

Ley Aduanera
(artículos 143, 145 al 149)

(D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
(Entrada en vigor 1º de abril de 1996)

Incorpora una serie de disposiciones para la
observancia de los derechos de propiedad
intelectual en la frontera.

Código de Comercio
(artículos 77 al 88, 1049 al 1343, 1377 al 1414,
1415 al 1463)

(D.O.F. 7 al 14 de octubre de 1889, reformas
27 de diciembre 1983, 4 de enero de 1989,
2 de julio de 1992, 29 de diciembre de 1992,
22 de julio de 1993, 4 de enero de 1994,
24 de mayo de 1996)
(Entrada en vigor 1º de enero de 1890)

Incorpora disposiciones relativas al concepto de
escala comercial e industrial.

Esquemas de Trazado

Ley Aduanera
(artículos 143, 145 al 149)

(D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
(Entrada en vigor 1º de abril de 1996)

Incorpora una serie de disposiciones para la
observancia de los derechos de propiedad
intelectual en la frontera.

Código de Comercio
(artículos 77 al 88, 1049 al 1343, 1377 al 1414,
1415 al 1463)

(D.O.F. 7 al 14 de octubre de 1889, reformas
27 de diciembre 1983, 4 de enero de 1989,
2 de julio de 1992, 29 de diciembre de 1992,
22 de julio de 1993, 4 de enero de 1994,
24 de mayo de 1996)
(Entrada en vigor 1º de enero de 1890)

Incorpora disposiciones relativas al concepto de
escala comercial e industrial.
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TÍTULO
FECHAS DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Protección de la Información no divulgada

Ley Federal de Procedimiento Administrativo
(artículos 1 al 96)

(D.O.F. 4 de agosto de 1994, reforma
24 de diciembre de 1996)
(Entrada en vigor 1º de junio de 1995)

Establece los actos, procedimientos y
resoluciones de la administración pública
centralizada.

Procedimientos y Recursos Judiciales Civiles

Código Federal de Procedimientos Civiles
(artículos 1 al 11, 70 al 226, 267 al 321, 322
al 357, 365 al 378, 379 al 399)

(D.O.F. 24 de febrero de 1942, reformas
12 de enero de 1988 y 22 de julio de 1993)
(Entrada en vigor 30 de marzo de 1942)

Se aplica supletoriamente y en lo que no se
oponga a lo previsto en el Capítulo II de la Ley
de la Propiedad Industrial. Algunas de sus
disposiciones también aplican a procedimientos
civiles y administrativos en materia de derechos
de autor.

Medidas provisionales judiciales

Código Federal de Procedimientos Civiles
(artículos 1 al 11, 70 al 226, 267 al 321, 322
al 357, 365 al 378, 379 al 399)

(D.O.F. 24 de febrero de 1942, reformas
12 de enero de 1988 y 22 de julio de 1993)
(Entrada en vigor 30 de marzo de 1942)

Se aplica supletoriamente y en lo que no se
oponga a lo previsto en el Capítulo II de la Ley
de la Propiedad Industrial. Algunas de sus
disposiciones también aplican a procedimientos
civiles y administrativos en materia de derechos
de autor.

Prescripciones especiales relacionadas con las
medidas en frontera

Código Federal de Procedimientos Civiles
(artículos 1 al 11, 70 al 226, 267 al 321, 322
al 357, 365 al 378, 379 al 399)

(D.O.F. 24 de febrero de 1942, reformas
12 de enero de 1988 y 22 de julio de 1993)
(Entrada en vigor 30 de marzo de 1942)

Se aplica supletoriamente y en lo que no se
oponga a lo previsto en el Capítulo II de la Ley
de la Propiedad Industrial. Algunas de sus
disposiciones también aplican a procedimientos
civiles y administrativos en materia de derechos
de autor.
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TÍTULO
FECHAS DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
BREVE DESCRIPCIÓN

Procedimientos Penales

Código Federal de Procedimientos Penales
(artículos 206 al 290)

(Este Código fue publicado en el D.O.F.
el 30 de agosto de 1934 y se reformó
el 17 y 18 de mayo de 1999)
(Entrada en vigor 1º de octubre de 1934)

Establece las reglas que las partes en el proceso
deben de observar a efecto de dar seguimiento a
un procedimiento penal ante los tribunales
competentes en materia penal.

Código Penal Federal
(artículos 210 al 211 BIS, 424 al 429)

(D.O.F. 14 de agosto de 1931, reformas
publicadas en el D.O.F. 24 de diciembre de 1996,
19 de mayo de 1997 y 17 y 18 de mayo de 1999)
(Entrada en vigor 17 de septiembre de 1931)

Reformas que incluyen en este ordenamiento los
tipos penales en materia de derechos de autor.

Procedimientos y Recursos administrativos no
incluidos en los epígrafes anteriores

Ley Federal de Procedimiento Administrativo
(artículos 1 al 96)

(D.O.F. 4 de agosto de 1994, reforma
24 de diciembre de 1996)
(Entrada en vigor 1º de junio de 1995)

Establece los actos, procedimientos y
resoluciones de la administración pública
centralizada.

__________


